
 

 

Ref.: SC 5000003386 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 
Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 14 de diciembre de 2020, el Comité Ejecutivo mostró su conformidad con la 
modificación del contrato nº 5320000016 (SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CELULOSA (BOBINAS DE 
PAPEL Y PAPEL HIGIÉNICO) EMPLEADOS EN DISTINTAS DEPENDENCIAS DE METRO DE MADRID: TALLERES 
Y DEPÓSITOS LOTE 2), siendo dicha propuesta aprobada por la Consejera Delegada en su condición de 
Órgano de Contratación. 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: suministro de productos de celulosa (bobinas de papel y papel higiénico) empleados en 
distintas dependencias de metro de Madrid: talleres y depósitos Lote 2 

• Nº de licitación: 6011900202 
• Tipo de procedimiento: Procedimiento abierto 
• Plazo de ejecución: 24 meses a partir del 24.02.2020 
• Adjudicatario: NOBERPLAST, S.L. 
• Importe del contrato (IVA excluido): 6.151,68 euros. 
• Fecha de adjudicación: 23.01.2020 
• Fecha de formalización:  24.02.2020 

 

Modificación: 

• Descripción de la modificación: Modificación del 10% del importe del contrato al alza. 
• Número de modificación: primera 
• Importe de la modificación: 615,17 euros. 
• Nueva fecha de finalización del contrato: Hasta la finalización. 

 

 

  
D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 
Metro de Madrid S.A 
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